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  Declaración presentada por la Asociación Nacional 
de Empresarios de Colombia, organización no 
gubernamental reconocida como entidad consultiva 
por el Consejo Económico y Social  
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración  
 
 

  Alianza entre el sector público y el sector privado: 
una estrategia encaminada a promover la capacidad 
productiva, el empleo y el trabajo decente para 
erradicar la pobreza 
 
 

 Durante los últimos años, el entorno social, económico y productivo de 
Colombia ha experimentado cambios positivos. El producto interno bruto del país, 
de 335.000 millones de dólares, creció entre un 3% y un 6% anual durante los 10 
últimos años, otorgando al país una posición privilegiada en la región al convertirse 
en la 4ª mayor economía de América Latina. Al mismo tiempo, han mejorado de 
manera significativa sus aspectos de seguridad, lo que hace que Colombia sea 
atractiva para la inversión extranjera directa. En 2011, el Banco Central de 
Colombia anunció 14.000 millones de dólares en inversión extranjera directa, lo que 
demuestra la confianza en la economía del país. 

 Como consecuencia directa de su crecimiento económico y el aumento de la 
inversión extranjera directa, la sociedad y los ciudadanos de Colombia han 
mejorado sus condiciones de vida. En 2002, la tasa de pobreza era del 49%, pero las 
actividades del Gobierno y del sector privado, que utilizan la responsabilidad social 
de las empresas como instrumento complementario de las medidas estatales, han 
provocado una reducción de 12 puntos porcentuales en los 10 últimos años. En la 
actualidad, este indicador se sitúa en torno al 37%; sigue siendo elevado, pero se 
espera que se tienda a una mayor reducción de este porcentaje. 

 En los últimos años se ha reforzado la sólida alianza entre el sector público y 
el sector privado con la aplicación de una política de transformación productiva. El 
Gobierno nacional y la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia están 
colaborando en coordinación con programas específicos para transformar algunos de 
los sectores económicos del país, haciéndolos más competitivos en los mercados 
internacionales. El objetivo de la política es generar cadenas de producción de valor 
añadido para los bienes y servicios finales e intermedios, empresas altamente 
rentables y grupos económicos que mejoren la capacidad productiva del país a fin de 
crear nuevas oportunidades laborales, niveles más altos de ingresos y una reducción 
de la tasa de pobreza. Por este motivo, durante la pasada década la tasa de 
desempleo se redujo al 10%; en 2011, el desempleo en Colombia ascendió, en 
promedio, al 10,3%. 

 El área de responsabilidad social de las empresas de la Asociación Nacional de 
Empresarios de Colombia fomenta dos programas con el Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Organización Internacional del Trabajo. El primero es un programa 
sobre el encadenamiento productivo, que promueve las sinergias en las cadenas de 
producción mediante el fomento de la eficiencia, la calidad y la estabilidad laboral 
en los diferentes niveles del proceso de valor añadido en la producción de bienes 
finales. El segundo trabaja en la promoción de políticas, principios y buenas 
prácticas sobre el trabajo decente en el mercado de trabajo. 

 La Asociación cree firmemente que la cooperación técnica internacional, la 
política de transformación productiva, así como el encadenamiento productivo y los 
programas sobre el trabajo decente son elementos básicos para el cumplimiento de 
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los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular en la creación de 
oportunidades de trabajo decente, la reducción de la pobreza y el desarrollo 
sostenible. 

 


